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A O V E K V E N O r A O F I C I A L 

Las loy«f», ordeños y anuncios qua hayan de insortar-
M «n los Tx^i.rriJ»«8 oriciALKs so han do mandar al .Tofo 
f .Utico respootivu, por ouyo conducto se pasaran a loi 
Hitoros de los mencionados periódioos. 

(Beal oí den de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< c y r v » 

En esu capital, UoTado & domicilio, 2 '50 pesetas mensuales antioipaias ¡ 
fuora de ella. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28*50 por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l « T I s , 

ADVHliffÛ .HOlA IDOirOlilAÜ 

8« Dixtlio* 'odo* lot u l t i , SKoepU los lomlngot 

| plasa de Santiago, nûm. 2.—Kuera de esta capital, dirootamente por modio °* < i* 
4J de carta & la Administraoiou, oon inclusion del importe del tiempo de abono 11! 
ljï on timbres môvilos. ^ 

Las disposioionos de las Autori lados. oxcepto laa qu« 
sean a instapoia ile parto no pobro, se insortar&n ofloiaJ -
mento: animismo onalquier anunoio conromionto al sor-
yioio nacional quo dimane do las miuu as; pero las de 
intorés partioufnr pagarAn 50 oéntimos de peseta por 

linea do iusnrción. 

Ndmore »u»lto: SO céntlmoi da potata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

(gobierno Civil 
n e g o c i a d o t.°—S a n i d a I 

CIRCULAR 

La Dirección general de Sanidad, en 
o r l e n telegráfica feoha de aye r , dice a 
este Gobierno lo siguiente: 

«Interesado el Gobierno en oonocer 
U extensión y la intensidad do las epi
demias de viruelas que hoy padece la 
Nación, espero del celo de V. E. me co
munique con la mayor urgenoia posible 
los pueblos de esa provínola que hay ín 
vadidos de esta enfermedad y la impor-
tancia que tiene.» 

Lo que he dispuesto se publique en es
te BOLETÍN OFICIAL, para que los señores 
Alcaldes de los pueblo3 de e i ta provincia 
donde exisian algunos enfermos de vi 
ráela remitan en el preciso plazo de 
tres dias un est do demostrativo del nú-
tuero de atacados, defunciones ocurridas 
7 demás datos que demuestren la lmpor 
t&noia de la enfermedad, á ouyo efecto 
fec amarán de los Medióos t i tulares y 
paitioulares los informes necesarios. 

Madrid '¿5 de Noviembre de 1902.= 
El Gobernador, Antonio Barroso. 

9.—180. 

Comisión Provincial 
Setión de 22 de Noviembre de 1902 
La Comisión provincial, cumpliendo lo 

^«puestu en la Real orden circular de 26 
°« Noviembre de 1898, ha acordado abr i r 
o c u r s o por téunino de diez días, coñ
udos desde la publioaoión de este aouer-
d o «o el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia > 

Í M * la provisión de los oargos de Módioo 
c*vMi t amo propietario como suplente. 

que han de formar par te de la Comisión 
mixta de Reclutamiento que ha de ao-
tuar en el reemplazo de 1903, debiendo 
oesar el 31 de Diciembre próximo los se
ñores Facultat ivos que actualmente sir
ven en aquélla . 

Los aspirantes deberán acompañar á 
las solicitudes el titulo de Dootor ó L i -
ocnoiado y cuantos justificantes de mé
ritos y servicios crean 'opor tunos. 

Serán condiciones preferentes p a r a 
ocupar diohas plazas: Los servicios pres
tados al Estado, sin nota desfavorable; 
haber desempeñado comisiones especia
les de caráoter profesional, como g a r a n 
tía de identidadt haber tomado pa r t e 
en oposiciones pertenecientes á su oa r re -
ra y estar comprendí Jos en las Reales ór
denes de 20 de Octubre de 1899 y 12 de 
Ootubre del año anterior . 

Serán oirounstanoias de inoapncidad 
las que establecen las Reales órdenes de 
16 de Febrero de 1898 en su párrafo pri • 
mero de 26 de Mayo y 11 de Jonio 
de 1900. 

El Vicepresidente, J u a n Rane ro .=E1 
Secretario interino, Maroelino Barr io . 

ayuntamientos 
Alcobendaa 

Autorizado competentemente,el Ayun
tamiento do esta villa a r r ienda en pi i -
blioa lioitaoión los dereobos del vino de 
la misma, oon venta exclusiva al por 
menor, por el aflo de 1903, ouyo remate 
tendrá efecto en la Casa Consistorial el 
día 30 del «omento , á las nueve de 6U 
mañana , por el tipo de 2.335 pesetas 59 
oéntimos á que ascienden el oupo y re
cargos autorizados. 

La lioitaoión se verificará por pujas á 
la llana y bajo el pliego de oondiclones 
que se halla de manifiesto en la Secre
tar ía ; debiendo adver t i r que p a r a tomar 
par te en la subasta es p r e d i o deposi tar 
en la Caja de este Municipio la cant idad 
equivalente al 5 por 103 del tipo, y el re
matante pres tará la correspondiente 
fianza. 

Si en la pr imera subasta no se presen
tasen proposiciones admisibles, se cele
brará la segunda á los ocho días, bajo el 
mismo tipo de condioiones, y si tampoco 

tuviere efecto'tendrá lugar la tercera, en 
la que se admitirán posturas por las dos 
teroeras par tes . 

Se anunoia l lamando lioitadores. 
A'.oobendas 16 de Noviembre de 1 Í 0 2 . 

—El Alcalde, Manuel Gómez. 
5 0 1 . - 6 2 9 . 

B e c e r r l l de l a S i e r r a 
Aprobado por la Superioridad el pliego 

de condiciones que ha de servir de base 
a l a subasta de los derechos de Con
sumos para el alio de 1903, se anunoia 
quo ésta tendrá lugar el día 14 de Di
ciembre próximo, durante las horas de 
diez á dooe, en las Casas Consistoriales de 
esta viila, bajo mi presidencia ó en quien 
delegue y nna Comisión del A y u n t a 
miento, por pujas á la llana y facultad 
de venta libre. 

La fianza personal á juioio del Ayun
tamiento, y la garan t ía para hacer pos
turas el 5 por 100 del tipo de todos los 
ramos. 

El oltado pliego deoondioiones se halla 
de manifiesto en Secretarla para que 
puedan enterarse ouantas personas lo 
oreau oportno. 

Beoerril de la Sierra 21 de Noviembre 
de 1902. = E 1 Alcalde, J u a n Fe rnández . 

4 . - 6 9 . 
t ' a i i a u i l l a s de l a S i e r r a 

El dia 7 de Diciembre próximo, de diez 
á doce de su mufiana, tendrá lugar en el 
local de la Esouela públioa de este Ayun
tamiento la subasta para el arr iendo de 
la exolusiva duran te el próximo aflo de 
1903, por lo tooante á los grupos de li 
quidos, sal y carnes frescas y saladas, 
bivio el tipo de 1.021 pesetas siete cén
timos, con arreglo al pliego de oondloio-
nes elevado á la Super i j r idad y que es 
de esperar aprobado antes del día del 
r e m a t e . 

Lo que se anunoia al públioo l lamando 
lioitadores. 

Cabañil las de la Sierra 17 de Noviem
bre de 1902«—El Aloalde, Vioente de 
Guzmán. 

501—«33. 

C o l m e n a r Viejo 
E n eumplimiento de lo que dispone el 

artloulo 29 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, reformado por Real deore-

to de 12 de Juiio último, se anunoia a l 
públioo que este A y u n t a m i e n t o ha aco r 
dado la celebración de súbase*, de los dos 
volquetes para el servioio de la l impieza 
públioa de la villa durante el próximo 
afio de 1903, á fin de quo durante el p la 
zo do diez días puedan haoerso las opor
tunas reclamaciones. 

Colmenar Viejo 15 de Noviembre d e 
1902.= 1 - Aloalde, Félix Sanz. 

3 - 5 2 . 
E l Á l a m o 

Habiéndose suspendido la subasta de 
Consumos de esta villa, anunoiada p a r a 
el día de la focha, por no haberse reoi-
bido de la Superioridad los oportunos 
pliegos de condioiones que hablan de ser 
vir de base para las mismas, se anunoia 
nuevamente la indioada subasta pa ra el 
día 14 del próximo mes de Diciembre, de 
diez á dooe de su mafiana, la oual será 
presidida por mi Autoridad ó Regidor en 
quien delegue; advirtiendo qae serán o b 
jeto de la exolusiva las especies d e a g u a r -
dientes, alcoholes y licores, aoeites d e 
todas olases, vinos, v inagres , cerveza, s i 
d ra y chaooli y o.trnes de oorda, y oon 
venta libre todas las demás especies ta r i -
fadas . 

Los lioitadores, al haoer sus proposi
ciones, se sujetarán en un todo á los t i 
pos y condiciones fijados en los pliegos. 

Lo que se haoe públioo l lamando lioi
tadores. 

El Álamo 23 de Noviembre de 1902. 
—El Aloalde, Manuel Cazorla. 

10.—198. 

La C a b r e r a 
Los repartimientos por rústioa, p e 

onaría y urbana pura e* aflo próximo de 
1903, se hallan confeccionados y e x p u e s 
tos al públioo en la Seore ta r ía de este 
Ayuntamiento, por término de ocho d i a s , 
contados desde el siguiente al de la in -
seroión en el BOLETÍN OFICUL de la p r o 
vincia. 

La Cabrera 20 de Noviembre de 1902. 
=»P. A. del Alcaide, Engento Mata. 

8 . - 6 2 . 
L e e c h o a 

El repartimiento do la contribución t e 
rritorial por el oonoepto de rústioa y pe
onaría de «ate término municipal, f o r m a -
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do par» l»05, se baila terminado y ex
puesto al público, por ooho días, en la 
Seoretar ia de este Ayuntamiento, pa ra 
q u e los interesados que en el figuran ha-
fran las reclamaciones qne orean de su 
derecho; t ranscurr ido dicho tiempo no 
ae admit i rá ninguna. 

Loeches 20 de Nor lembre de 1901.=E1 
Alcalde, Félix A. Majagranzas. 

s . - e o . 
Lr*n M o l i n o s 

Sin perjuicio de lo que resue l ra la Su
perioridad, se saca á pública subasta, 
que tendrá logar el dia 30 del corriente 
mes en la Sala Capitular, de diez a daoe 
de la maf J E » , el arriendo de los dereohoi 
de Consumos á venia libre de tedas las 
espeoies durante el afio de. 1903, bajo el 
t ipo y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento . 

Los Molinos 15 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Alcalde Presidente, Domingo H e 
r r e ro . 

6 0 1 . - 6 4 2 . 

H a n s a n a r e s e l R e a l 
Se hallan expuestos al público y de 

manifiesto en la Seoretaria de esto Ayun
tamiento , para oir reclamaciones, por 
término de ooho días, los repart imientos 
de la contribución territorial y peeuaria 
y el de la u rbana . 

Por el plaeo de quince días, la mat r i 
cula de la contribución industrial . 

Los tres dooumentos corresponden al 
afio de 1903. 

Pasados los indicados plazos no po
dra ser oída n inguna reclamación. 

Manzanares el Real 15 de Noviembre 
de 1902. = El Alcalde, Ángel Sanz. 

3 . - 5 8 . 
P a r a c u e l l o s de J a r a n a 

El día 17 de Diciembre próximo, á las 
diez de : u mañana , tendrá efeoto en la 
fíala de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa y ante el Ayuntamiento de 
la misma la subneta para el arr iendo del 
a rb i t r io municipal de pesas y medidas, 
con el oaráoter do voluntario y derechos 
sobre la venta en ambulancia , durante el 
H fio próximo de 1903, baio el tipo y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento & disposición de los que quieran 
enterarse . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción de 2G de Abril 
de 1900. 

Asimismo el expresado día 17 de Di
c iembre , & las once da su mañana , se ce
l e b r a r a en la Sala de sesiones de este 
Ayunta ra iemo la subasta para el sumi
nistro de petróleo, tubos y mecha oon 
destino á los quinqué* del a lumbrado 
públioo de esta villa, bajo los tipos y 
condiciones que constan en el pliego que 
•c halla de manifiesto en Secretaría. 

Lo que se hace público por medio del 
p r e s e n t e anuncio á los efectos que deter
mina la precitada Instmoción. 

Paracuellos de J a r a m a 18 de Noviem
bre de 1902.=El Aloalde, Federico Ma
ría Meco. 

1 6 8 . - Í . 

R a s c a f r i a 
Por la Alcaldía de esta villa, con fecha 

de ayer , se ha dictado la providencia 
s iguiente : 

Mediante no haber eatisfecho sus cuo

tas los terratenientes de este término 
municipal, expresados en la relación que 
obra en el expediente, dentro de los pla
zos hábiles que se les señalaron en los 
ediotos de cobranza que se fijaron en la 
respeotlva localidad oon la debida an t i 
cipación y en el BOLITIM OFICIAL de la 
provinoia feoha 23 de Septiembre ú l t i 
mo antes de abrirse al pago el repar to 
de las cant idades que oorespondia sat is
facer & cada uno de diohos terratenien • 
tes para atender al pago de los trabajos 
del Registro fiscal de la r iqueza rústioa 
de este término munioipal, quedan inour-
•os en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respeotivas cuotas que maroa el a r t . 47 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900; 
en la inteligencia de que, si en el término 
de cinco días no satisfacen los morosos el 
prinoipal y regargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado . Y ha
go entonder al Recaudador veoino de es
ta villa, D. Francisco Béjar, la preoisa 
obligación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor sat isfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el sello 
de esta Aloaldía en Rasoafría á 15 de No
viembre de 1902 = E 1 Aloalde aooidental, 
Pedro Berrocal. 

1.— 7. 
R o n r e g o r d e 

La matr ícula de subsidio industrial y 
de comeroio de esta villa pa ra el año 
próximo de 1903, se halla expuesta al 
públioo en la Seoretaria do este Ayun
tamiento, por término de quince días, pa
ra oir reolamaoiones, pasados los ouales 
no se admit irá n inguna . 

Robregordo 20 de Noviembre do 1902. 
= E 1 Alcalde, Ensebio Martin. 

8 . - 5 4 . 
S a n S e b a s t i á n de l o s R e y e s 

Por aouerdo de este Ayuntamiento y 
con autorización superior se ha seña la 
do el dia 7 de Dioiembre próximo, á las 
diez de su mañana , en esta Casa Consis
torial , pa ra el a r rendamiento en pública 
subasta de los distintos ramos de Consu
mos que á continuación se expresan , du
rante el afio 1903, bajo los tipos y forma 
que so determina, á saber: 

Con venta exclusiva 
Aceites de todas ola6ea y tooinos, 1.922 

pesetas . 
Carnes fresoas, 736*20 pesetas. 
Sal, 641. 

Con venta libre 
Pescados, legumbres, jabón, eto., 968*12 

pesetas. 
La subasta, que tendrá lugar por pu

jas á la l lana, será por ramos separados 
por el orden expresado, debiendo el lici • 
tador consignar en la Presidencia como 
garan t í a pa ra tomar parte en el remate 
el 5 por 100 del tipo del arr iendo en me-
tálioo. efeotos públicos ó fincas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en ¡a Secretar ía de este Ayun
tamiento y lo estarán en el aoto del re
m a t e . 

Lo que se anuncia l lamando Imita
d o r e s . 

San Sebastián de los Reyes 19 de No
viembre de 1902.=E1 Aloalde, H. Iz
quierdo. 

2.—23. 
• a l d e m e r i l l e 

El presupuesto ordinario formado por 
este Ayuntamiento para el próximo afio 

de 1903, se halla expuasto en la Seore
tar ia de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días , pa ra oir reolamaoiones. 

Valdemorillo 20 de Noviembre de 1902. 
= EI Aloalde, N. Orodea. 

3 — 6 5 . 

Y l l l a m a n t a 
Los repart imientos de las contr ibu

ciones por rústica, peonarla y u rbana 
de esta villa para el próximo afio de 
1903, se hallan terminados y expuestos 
al públioo en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por término de ocho días , pa ra 
• i r redamaciones , que versarán sobre 
errores aritméticos ó de copia. 

Villamanta 20 de Noviembre de 1902. 
—El Aloalde, Francisco Núñez . 

4 . - 6 7 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Septiembre de 1909 

Señores que asistieron: 
Salcedo, He vía, Pérez Royo, Benito 

Moreno, y Ranero (Presidente). 
El Sr. Castillo excusó su asisten

cia. 
Abierta la sesión á las diez en pun

to de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Ranero (Vicepresiden
te de la Comisión provincial), fué 
leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver varios asuntos puestos al 
despacho y á verificar el sorteo de 
décimas, obteniéndose el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1902 

Villarejo de Salvanés 

Núm. 4.—Pedro Ayuso Fernández. 
—Inútil. Continúa excluí'lo temporal
mente. Desestimada la excepción del 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 

Núm. 15.—Matías Manuel Martín 
Merino.— Soldado por no justiticar la 
excepción. 

Ajalvir 

Núm. 1.—Ángel Br2vo García.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 329.—Eulalio Agüera Sepúl-

veda.—Soldado condicional compren
dido en el caso décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Latina 

Núm. 203.- Urbano Acebedo.—In 
útil. Continua excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1901 

Villavrde 

Núm. 7.—Ignacio García Larrio.— 
Soldado condicional comprendido et 
el caso segundo del art. 87 de la Ley 

Palacio 

Núm. 177—Alfredo Martín Gonzá 
lez.—Soldado por no justificar la ex
cepción. 

Universidad 

Ndm. 92.—José Salón M a s c a r o s -
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87, en analo 
gía con el 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1889 

Centro 

Núm. 4—Mario Fehorán Sirasfa 
—Inútil. Continúa excluido temporal 
monte por no hab. r pasado lastres 
revisiones. • 

Quedar enterada do las Reales ór
denes del Ministerio de la Gobernad 
ción, tocha 30 de Agosto último, por 
las que se desestiman los recursos 
promovidos por los mozos Alvaro Ho. 
dríguez y García Briouos, sorteado 
con el n ú i M . 9 en N w:\lcarnero; Ma-

ono Simón Martín, núm 5, del pue* 
ulo de Brúñete; Adrián Casimiro Sán
chez Manzanares, del aislamiento de 
Belmonte de Tajo; Raf.iol Alcubilla 
Campo, núm. 297, de! distrito de Bue
na vista, y Felipe García Oonzáleí, 
número 74, del distrito do la Univer
sidad, y disponer que dichas Reales 
órdenes se trasladen á los respectivo» 
Ayuntamientos para conocimiento de 
los iuteresados. 

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio, fe
cha 30 de Agosto último, por la que 
se deja sin efecto el acuerdo apelado 
por el mozo Manuel Suárez Campo 
Sjgundez, sorteado con el núm. 220 
en el distrito de la Uuivorsidad para 
el actual reemplazo, disponiéndose 
falle de nuevo el expediento riel refe
rido moz;,, ampliando la prueba del 
hecho de si el mismo, cuando tiene 
trabajo y con arreglo á sus medios, 
mantiene á su madre, debiendo tras
ladarse dicha Real orden, acompañada 
del expodieute, á la Tenencia de Al
caldía respectiva rou el indicado ob
jeto, para una vez cumplido este re
quisito devolverlo á esta Comisión 
para su definitivo fallo. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden del citado Miuisterio, fe
cha 30 de Agosto último, por la que 
so revoca el acuerdo do esta Comisión 
y se declara soldado condicional al 
mozo Viceute Gouzáloz Agu lo, sortea» 
do con el núm. 6 en el distrito de 
Buenavista pant el actual reemplazo. 

Informar al Excrao. Sr. Ministro de 
la Gobernación que hallándose com
prendidos en el Real decreto de indul
to do aquel Ministerio, fecha 20 de 
Junio último (Z). O., núm. 136), los 
mozos que á continuación so expresan, 
debe aeeederse á lo que los mismas 
solicitan, disponiendo su inclusión en 
el próximo reemplazo do 1903: 

Gumersindo Fernandez Sánchez y 
Antonio Vendré!I Murciano, en el dis
trito de la Latiua. 

Eduardo Antonio de Antonio Luen
go, en el de la Inclusa, y José Canut 
y Gómez en cualquiera de los distritos 
de esta capital. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia que os»a Comisión 
nada puede informar eu la instancia 
que dirige á su Autoridad el joyel 
Arturo Fernández Moreno eu solici
tud do que se le devuelva el depósito 
de 2.000 pesetas que consignó en la 
Caja general, con arreglo al art. 33 de 
la Ley, para poder ausentarse al ex
tranjero, por no residir el indicado 
joveu en esta proviucia y sí en la de 
Santander, dondo pertenece el pueblo 
de Las Rozas do Valdearroyo, devol
viendo al propio tiempo á dicha Auto
ridad las certificaciones de nacimieuio 
y la de residencia del referido Arturo 
Fernández, expedida sin las condicio
nes que marca la Ley. 

A contiuuacim se procedió al s° " 
teo de décimas provenido por la Ley-
dando el siguiente resultado: 

file://w:/lcarnero
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neneral demostrativo del revartimienin Arf i. i • 
í! „7. a i ¡Z^7, : : P° d e l a c t u a l reemplazo asignado a las Zonas números 5 7 , 5 8 y 1 6 , pertenecientes á esta Comisión micta de Redu-

á los Distritos y Ayuntamientos pertenecientes á las mismas, según el contingente señalado por el Ministerio 
de lo disvuesto en el nrt. 1G4 ds la vine-nt* 1¿>ii A* T¡AclnlnYn.ipv>tt> 

ESTÁ-I- ' " m n ™ ^"j/v uct na 
tvñiento, con arreglo a la proporcionalidad que les corresponde 
i. t„ íiiu>rraenS del actual ÍT) f) iat;\ ... . . 

D I S T R I T O Ò P U E B L O 

NÚMERO DE SOLDADOS 
¿ T I L E S T P E N D I E N T E S c u r » O Soldados 

quo debe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

pueblo 
D I S T R I T O 0 P U E B L O 

NUMERO DE SOLDADOS 
ÚTILES Y P E N D I E N T E S 

C U P O Soldados 
quo debe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

puoblo 

D I S T R I T O Ò P U E B L O 
Reempla
zo actúal 

Do años 
antoriu-

rea 

Número 
t o t a l do 
soldados 

útiles 

M 
e 

: 
•t o a 

tí 
O 
i 
p 
• 

Soldados 
quo debe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

pueblo 
D I S T R I T O 0 P U E B L O 

Reempla • 
eo actual 

Do años 
anterio

res 

Número 
t o t a 1 do 
soldados 

útiles 

H • 
S 
H 
m 

C 
o 
3* 
i 

Soldados 
quo debe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

puoblo 

ZONA 57 
BnenayistA 
Centro 
Congrio 
Hospicio 
Universidad.... 

TOTALES 

306 
122 
188 
248 
349 

1.156 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 
Ancliuelo 
Barajas 
Camsrma de Esteruclaa 
Campo Real 
Cánulas 
Canillejae 
Cobefia 
Corpa . . . 
Coalada 
Daganzo 
Fresno de Torote. 
Fuaute el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Ha y. t.'in 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Pozuelo del Rey i 
Pezuela de las Torres 
Paracuelloe do Jarama 
Ribaí 
Ribatejada 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
Ban Fernando 
Torrejón de Ardoz 
Torre» 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Autonio 
"Vicálvaro-
Villalvilla 
Villar del Olmo 
Alcobcndas 
Becerril 
Boalo (El) 
Colmenar Viejo 
Chamartfn...*. 
Chozas de la Sierra 
Fuoncarral 
Quadalix 
Hortaleza . . . . 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Molar (El) • 
Moral zarzal 
Xavacerrada 
Pedrezuela ••• 
Sao Agustín 
San Sebastián de los Reyes... 
Talamauca 
Valdcpiélagos 
Aran juez 
Arganda 
«tunante de Tajo 
Brea 
^arabafia Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Eatremera 
Euentiducua do Tajo 
Mor ata 
Perales de Tajuüa 
*"¡elmes 
Valdaracete 
Valdelagnna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo 

9 315 155 4 155 
2 m 61 1 61 
1 137 67 6 68 

13 2Ô6 126 8 126 
11 860 177 6 178 

36 1.192 586 20 688 

ZONA 58 
Audiencia 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Palacio. , 

TOTALES 

ZONA 16 
é 1 5 2 5 • 3 

44 4 48 23 7 23 
8 1 9 4 4 5 
3 » 3 1 6 1 
3 > 3 1 6 2 
8 1 9 4 4 4 
4 > 4 2 > 2 
8 1 9 4 4 5 
9 1 10 4 9 5 
1 » 1 » 6 » 
1 1 2 1 » 1 
3 > 3 1 5 1 
1 1 » 6 1 
5 1 6 2 9 8 
8 • 3 1 6 1 
3 > 8 1 6 2 
6 > 6 2 9 8 
4 6 2 9 3 
8 1 9 4 4 4 

> > » a 
1 1 > 6 a 
6 > 6 2 9 8 
2 1 2 1 > 1 
8 > 8 1 5 2 
3 1 4 2 y 2 

> > » > s > 
2 3 1 5 1 
6 » 6 2 9 2 

10 1 11 6 4 6 
6 > 6 2 6 8 

12 1 18 6 4 « 
6 » 6 2 9 2 
3 1 4 2 s 2 

> > » » > » 
7 7 3 4 4 
9 » 9 4 4 5 

> > » » » 

49 54 26 7 26 
8 1 4 2 • 2 
8 9 4 4 5 
4 1 5 2 5 2 
2 » 2 1 > 1 

11 I IS 5 9 6 
8 1 3 I 5 1 
3 8 1 5 2 35 » 85 17 4 17 

35 1 36 17 7 18 
2 > 2 1 1 1 

21 24 11 8 12 
8 1 9 4 4 6 
4 4 2 > 2 
3 8 1 6 1 
3 3 1 5 2 
8 » 8 3 9 4 

11 12 5 9 5 
4 4 2 » 2 
8 S 1 5 1 
2 2 1 > 1 
1 g 1 > 5 1 
3 8 1 6 2 
4 » 4 2 s 2 
2 2 1 » 1 

58 f 60 29 7 29 
27 I 28 13 8 18 
16 I 17 8 4 8 
4 I 5 2 6 8 

15 16 7 9 8 
40 f 42 I 20 7 21 
21 I 23 11 4 12 

9 > 9 4 4 6 
3 4 2 > 2 

19 20 9 9 10 
11 > 11 6 4 5 

J 18 
1 

6 
> 

4 
h 

6 
1 

6 
6 

» 5 2 5 2 6 
6 2 8 S 9 4 
5 t 7 S 4 3 

Villarejo do Salvanés 
Alcorcón. 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cieuipozxie lo8 
Cubas 
Fnenlabrada 
(jetaíe 
Griñón •« 
Humanes • ••• 
Leganés • 
Moraleja de Eumedio , 
Móstoles • 
Parla 
Pinto . . . 
San Martin do la Vega 
Serranillos 
Titúlela 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Viilaverde 
Aldea del Fresno. 
El Álamo-. 
Arroyonu linos 
Boadilla del Monte 
Rninete 
Chapinería 
Xa val carnero 
Pozuelo de Alarcón 
Qui.iorna 
Sevilla la Nueva 
Villanianta 
VillaiouTitiUa 
Villnmieva de la Canadá 
Villamieva de Parales 
Villavkioea de Odón 
Aipt'lrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenarejo 
Colmenar del Arroyo 
Collado Mediano 
Collado Villalba... 
El Escorial 
FreBnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Los Molinos 
Majad ahonda 
Navalagamella. 
El Pardo 
Las Rozas i 
Robledo de Chávela 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda . 
Torrelodones . 
Yaldemaqueda 
ValdemoriUo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayoa 
Roaas de Poertn Real 
San Martín de Valdeigleiias 
Villa d^l Prado 
La Acebeda 
Alameda del Valle 
Berruece (El) 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustar viejo 
Cabanillas dala Sierra 

167 8 160 78 ^ 1 79 
231 5 286 116 3 I 116 
210 12 222 109 

4 1 109 
208 11 214 ! 105 5 I 106 
272 14 286 140 9 j 141 

.073 45 1.118 548 80 1 551 

17 2 19 9 4 9 
2 2 1 > 1 
2 > 2 1 > 1 
9 » 9 4 4 4 

27 9 27 13 4 14 
6 » 6 2 9 2 

11 > 11 5 4 6 
» » » 9 » 9 18 » 18 8 H 9 
27 81 15 3 16 

'¿ 2 1 > 1 
» > > » > » 
19 21 10 4 10 
3 » 8 1 5 1 
9 a 9 4 4 4 
8 > 8 3 9 4 

19 » 19 9 4 10 
12 » 12 5 9 6 
» D 9 • 2 8 1 5 2 
» a > > » 1 
7 > 7 8 4 3 

11 18 6 4 6 
13 14 6 9 7 
2 » 2 1 » 1 
4 s 4 2 » 2 

> • » a ü 9 5 » 5 2 5 3 
15 1 16 7 9 8 
7 » 7 3 4 4 

24 l 25 l2 3 13 
7 1 8 3 9 4 

» 1 1 9 5 > 
2 » 2 1 9 1 

» > s > » > 
5 » 6 2 5 2 
1 > 1 » 5 1 
4 > 4 2 > 2 
5 • 5 2 6 3 
2 > 2 1 • 1 
1 2 1 » 1 
8 » 8 8 9 4 
2 » 2 1 9 1 
4 • 4 2 í 2 
8 9 4 4 5 
7 7 8 4 8 
9 9 4 4 4 
2 > - 2 l 9 1 
1 > 1 > 5 0 
2 • 2 1 9 1 
6 • 6 2 9 3 
6 6 2 9 8 
6 » 6 2 9 2 
9 » 9 4 4 5 
7 7 8 4 3 
5 » 5 2 5 2 

32 35 17 a 18 
2 > 2 1 > 1 
2 » 2 1 > 1 
2 4 2 » 2 
5 > 5 2 5 2 
3 3 1 5 1 
6 > 6 2 9 S 

14 1 15 7 4 7 
18 2 20 9 9 10 
8 Ï 9 4 4 4 

* > 9 • » » 
8 1 4 2 9 2 

11 8 14 6 9 7 
14 2 16 7 9 7 

1 > 1 > 5 1 
2 2 1 > 1 
1 > 1 > 6 1 
1 > 1 > 5 a 
1 1 2 1 > 1 
7 > 7 S 4 3 
3 » 8 1 6 2 
2 > 3 1 2 
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D I S T R I T O Ó P U E B L O 

Cabrera (La) 
Canencia 
Cerrera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Miníela (La) 
Horcado 
Horcojualo 
Lozora • 
Lor.oynela 
Madarcos 
Montejo de la Sierra 
Mangirón 
\ iva uente 
Kavarredonda 
Navas de Bnitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes do Buitrago 
Patones • 
Pinilla del Vallo 
Pifiuócar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo do la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteijjlesias 
Somobierra 
Torrelaguna 
Torrewocha de Uceda 
Valdeinanr-o 

NUMERO DE SOLDADOS 
Ú T I L E S Y P E N D I E N T E S 

Reempla
zo aotual 

3 
2 
6 

» 
2 
5 
2 

> 
2 
1 

15 

Do años 
anterio

res 

Número 
1 o t a 1 de 
soldados 

útiles 

3 
2 
6 

•» 

2 
5 
2 

> 
2 
1 

15 
1 
2 

a 
I 

Soldados 
que dobe 
aprontar 

cada 
distrito ó 

pueblo 
DISTRITO O PUEBLO 

Vellóu (El). 
Venturada. 
Villavieja • 

P a r t i d o de m o s c a s 

Alameda de la Sagra... 
Afiover de Tajo. . . . • . -
Azaüa 
Boróx 
Cabanas de la Sagra. . 
Carranque 
Casar rubios del Monte. 
Codillo 
Cbozas de ('anales 
Cobeja 
Eequivias 
Illescas 
Lominchar 
Palomequo 
Pan toja 
Recae 
Seseña • 
Ugona 
Valmojado 
Ventas de Retamosa... 
Villaluonga 
Villaseca de la Sagra. 
Viso (El) 
Yeles 
Yuncler 
Yunclillos 
YuncoH 

TOTALES. 

NÚMERO DE SOLDADOS 
Ú T I L E S Y P1SD IEVTES 

Reompla-
zo actual 

Do años 
t u r ©rio -

res 

Húmero 
t o t a l de 
sollados 
útiles 

M a 
S 
3 
OD 

b 
o 
i" 
í 

S 3 1 5 
1 > 1 » 5 
1 • 1 > 5 

8 1 9 4 4 
20 1 21 10 4 

1 a 1 • 5 
7 » 7 3 4 
6 • 6 2 9 

18 13 6 4 
15 16 7 9 
6 » 6 2 9 
6 6 2 9 
8 » 8 1 5 
8 » 8 8 9 

i l 16 7 9 
3 » 3 1 6 
1 » l » 5 
3 2 5 2 5 

10 3 18 6 4 
4 2 6 2 9 
6 » 6 2 9 

12 » 12 5 9 
1 a 1 » 5 

18 > 13 6 4 
18 1 19 9 4 
8 1 4 2 » 

» 1 1 > 5 
4 » 4 2 a 
8 8 • 3 9 
9 9 4 4 

1.606 104 1610 
1 
i 70* 900 

O U P o 

794 

ESTADO demostrativo del sorteo de décimas para el actual reemplazo de los pueblos de esta provincia y distritos de esta capital, con inclusión de los pueblos drt partido de 

Jtlescas (Toledo), verificado ante esta Comisión mixta ie Reclutamiento el día 22 del actual. 

DISTRITO Ó PUEBLO 

CUPO 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo RESULTADO DISTRITO Ó PUEBLO 
Enteros Décimas 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo RESULTADO 

SORTEO NUM. 3 

Audiencia. 
Hospital*.. 
Inclusa.. . 
Latina.. . . 
Palacio.. . , 

ZONA 5 7 
SORTEO NUM. 1 

156 4 7 6 2 8 
10 67 6 3 4 8 i 5 10 

SORTEO NUM. 2 

61 1 9 
8 9 126 3 10 8 9 

177 6 7 3 6 1 5 4 

ZONA 5 8 

ZONA 16 

Soldado. 

Soldado. 

78 9 19 29 :* 1 80 to 27 18 22 
116 3 16 25 8 
109 4 26 12 15 7 
105 6 9 14 10 4 21 
140 9 S3 11 l 5 1 23 6 13 24 28 17 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

SORTEO NUM. 4 

Ajal-rir 
Ambite. 

SORTEO NUM. 5 

Ancbuelo 
Corpa 

SORTEO WUM. 6 

Coelada 
Fresno do Torot*. 

SORTEO NUM. 7 

Fuente el Saz. 
Ri batojada.... 

2 5 9 3 1 4 6 
1 5 2 8 7 6 10 

i 6 9 1 7 6 3 
1 5 8 10 5 4 2 

> 5 3 9 1 4 6 
l 5 7 2 5 10 8 

* 

1 5 1 10 6 2 4 
1 5 5 7 

8 9 8 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
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DISTKITO Ó PUEBLO 

SORTEO NUM. 8 

^eSlVii'Tcrrei: 
SORTEO NUM. 9 

Olmeda do la Cebolla, 
¡jan Fernando 

SORTEO NUM. 10 

Alcalá de Henares 
¿Jgete 
Onisco 

SORTEO NUM. 11 

Baraja...--
(:ampo Kcal. - . . 
\rejorada del « ampo-, 
gaatos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz.. . . 

SORTEO NUM. 12 

Daganzo.. 
Valiosas.. 
Vicálvaro 

SORTEO NUM. 13 

Loeches. 
Meco 
Sautorcdz. 
Getafe.... 

SORTEO NUM. 14 

Canillas 
Torres 
Valdetorres.. 
Valdilecba.. , 
Tielmes 

SORTEO NUM. 15 

Villalvilla-. 
Valdaracete. 

SORTEO NUM. 16 

Becorril.. 
El Boalo. 

SORTEO NUM. 17 

Hoyo de Manzanares, 
Manzanares el Real. 

SORTEO NUM. 18 

Navacerrada.. 
8an Agustín. 

SORTEO NUM. 19 

Alcobendaa 
Cham artin .••< 
Colmenar Viejo. 

SORTEO NUM. 20 

Fuen carral 
Guadali* 
Miradores de la Sierra. 
Ä1 Molar 

SORTEO NUM. 21 

San Sebastián do los Reyes. 
Valdemorillo 

SORTEO NUM. 22 

Brea 
Valdelaguua. 

SORTEO NUM. 23 

Aranjucz 
Alameda do la Sagra. 
Seseüa 

SORTEO NUM. 24 

Arganda 
Belmonte do Tajo. 
Chinchón 
Estremerà. 

SORTEO NUM. 25 

^arabafta , 
Colmenar d.i Oreja, 
erales deTajuna., 

CUPO 

Enteros 

23 
4 
2 

2 
26 
4 

2 
2 
2 

15 

Décimas 

17 
17 

11 
4 
3 
5 

29 
4 
2 

18 
8 

11 
4 

7 
20 
5 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

8 4 3 9 6 
5 1 10 7 2 

10 9 8 6 4 
1 5 7 2 8 

11 5 18 8 17 
12 16 11 
1 13 9 7 6 

7 18 9 12 ! 
17 10 3 

14 19 18 15 
5 6 X 16 

11 8 20 4 

17 20 5 12 15 
11 9 7 6 13 
16 4 8 

» 26 18 9 8 
11 20 15 27 14 
28 10 23 17 21 
25 16 3 

Ä 4 13 29 28 
12 15 24 18 16 
23 3 11 7 
1 22 25 19 

21 9 5 30 

9 8 ' 6 2 ' 4 
1 7 5 10 8 

3 6 7 9 4 
8 5 2 10 1 

3 6 8 7 9 
5 4 2 1 10 

3 5 9 7 4 
10 1 6 2 8 

12 10 1 9 4 
8 3 20 13 
5 11 14 6 

7 14 13 J3 26 

« 80 21 6 
20 3 29 8 28 20 

25 12 24 9 11 

8 3 1 7 
6 2 10 6 

7 8 5 10 1 
3 6 2 4 9 

4 10 6 3 17 
20 15 18 1 14 8 7 9 14 

8 7 20 9 17 
14 5 16 13 
18 6 11 J3 
1 15 8 19 

5 3 17 9 10 
14 6 1 12 7 
4 13 8 15 

4 

20 

10 
18 

19 
21 
29 

17 
20 

u 
19 

l 
17 

13 

10 

5 2 
19 

10 

15 

1 
19 

6 
4 
22 

6 
14 

18 
17 

15 

23 
10 

12 16 

19 

12 

11 
20 

19 

14 

1 
12 
5 

10 
26 

18 

18 

27 
22 

11 

16 

RESULTADO 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
3 Soldado. 

Soldado. 
I 

Soldado ̂  

13 
30 

7 

26 
19 

18 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

8 3 Soldado. 
7 

Soldado 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Boldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado-



Viernes 28 de Noviembre de 1902 

DISTRITO O PUEBLO 

SORTEO NUM. 26 
Morata. 
Vil lacón ejofl , 
Villamanrique 
Villarejo de SalranéB. 
Ciampozueloa... . . . . . . 

SORTEO NUM. 27 

Moraleja de Enmcdio. 
Titnlcia 

SORTEO NUM. 28 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Legan ce , 
JíÓBtO.CB » , . 
Pinto 

SORTEO NUM. 29 
Fuenlabrada 
Caaairubncloa 
San Martin de la Vega.. 
Navalcarnero 

SORTEO NUM. 80 
Parla 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro , . . 
Villarerde 
C arranque 

SORTEO NUM. 81 
Boadilla del Monte. 
Quijorna 

SORTEO NUM. 32 
Villamantilla 
Villannera de la Cañada. 

SORTEO NUM. 33 
VillaTÍciosa de Odón. 
Galapagar 

SORTEO NUM. 84 
Brúñete 
Pozuelo de Alarcón 
Chapinería 
Cadalso.... 
Navas del Rey 

SORTEO NUM. 35 
Robledo de ChaTela. 
Buetar viejo 

SORTEO NUM. 36 
Cercedilla 
LOB Molinos... 
Ñavalagamella. 
8an Lorenzo.. 

SORTEO NUM. 37 
Collado Mediano.. 
Colindo Villalba. 
El Escorial 
El Pardo 
Las Rozas 

60RTEO NUM. 38 

Majad ahonda 
Zarzalejo 
Cenicientos 
San Martin de Vuldeiglesiaa. 
Buitrago-.. -

SORTEO NUM. 39 
Villanueva del Pardillo. 
La Acebeda 

SORTEO NUM. 40 

Villa del Prado. 
Boróx -, • 
Año ver de Tu jo. 
EnquiviaH < 
Recan 

SORTEO NUM. 41 
El Berrueco. 
Berzosa 

CUPO 

Enteros Decimai 
Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

9 9 8 16 23 14 SO 19 29 18 17 
8 9 21 1 » S 10 26 18 4. 15 
3 4 28 27 12 9 
9 4 26 24 20 22 
5 4 e 3 11 

1 5 8 9 10 6 2 
1 6 1 4 3 7 5 

4 , 16 8 11 4 
18 4 3 18 10 18 
10 4 17 12 20 7 
4 4 6 15 19 14 
9 4 1 5 9 

8 9 29 18 17 19 3 12 20 15 
2 9 22 26 5 10 13 7 16 14 23 
5 9 1 11 80 9 28 24 8 21 27 

12 3 4, 25 6 
21 

8 9 3 4. 29 27 10 80 94 17 26 
8 4 18 16 12 15 

17 

6 4 20 7 9 8 
6 9 25 28 18 14 21 22 19 1 
6 4 & 28 6 11 

19 

2 5 2 1 6 8 3 
» 5 b 10 4 9 7 

2 5 8 9 2 8 5 
• 5 7 4 1 6 10 

2 5 2 1 5 10 9 
> 6 8 7 3 4 6 

7 9 11 23 24 18 16 4. 3 1 9 
8 . 9 » 12 27 26 21 6 14 28 29 
8 4 80 « 25 10 
7 4 19 20 17 8 
4 4 22 7 13 15 

2 5 2 6 9 4 7 
1 6 10 3 1 6 8 

8 9 ¿3 7 30 9 10 15 20 22 27 
2 9 18 12 13 1 14 3 8 6 4. 
2 9 19 28 24 16 25 17 21 28 29 

17 S 11 es 26 

4 4 20 i 19 13 
8 4 7 12 17 8 
4 4 16 18 4 14 
4 4 11 5 10 
8 4 9 15 6 3 

2 9 í> 18 80 24 11 8 4, 26 
2 9 25 38 « 39 85 14 29 e 
9 9 36 I O 13 84 81 17 22 21 37 
6 9 3 27 32 1 12 40 20 16 15 
8 4 33 28 19 23 

1 5 6 8 6 10 7 
> 5 2 3 9 1 4 

7 9 17 29 9 26 10 14 6 13 8 
3 4 fS ?a 23 1 

13 

io 4 3 7 12 15 
3 9 24 21 28 11 19 25 20 27 30 
6 4 28 4. 16 22 

30 

• 6 6 2 10 1 9 
> 6 7 8 6 4 8 

HESULTADo 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado» 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado-
Soldado. 
Soldado* 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 



DISTRITO Ó PUEBLO 

SORTEO NUM. 42 

Ctb*n'ú]M d e l a S i c r r a 

SORTEO NUM. 43 

jjorcajoelo 

SORTEO NUM. 44 

Mad arcos, 
jíaugiron. 

SORTEO NUM. 46 

>T»YARRCDONDA 

SORTEO NUM. 46 

Oteruelo del Valle, 
pradeña del Hincón. 

SORTEO NUM. 47 

Azftfí» 
JjC-minchar. 

SORTEO NUM. 48 

8OM08IERRA.. 
Robregordo. 

SORTEO NUM. 49 

Torremocba de Uceda. 
£] Vellón 

SORTEO NUM. 60 

Yeles..... 
V illavi ej a. 

SORTEO NUM. 61 

Canencia 
Montejo de la Sierra. 
Baecafría 
Torrelaguna 
Caballas de la Sagra.. 

SORTEO NUM. 52 

Cagamibios del Monte. 
Oedillo 
Chozas de Canales 
Hienas 
Yillabcca de 1a Sagra.. 

SORTEO NUM. 63 

Palomtque. 
Tobeja 

SORTEO NUM. 64 

Pan toja 
Ventas de Retamosa. 

SORTEO NUM. 65 

Ugena 
S almojado • 
Villaluenga.. 
Venturada . . 
Ynnclillos . . 
Yuncos 

CUPO 

Enteros Décimas) 
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Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

1 5 9 2 8 1 5 Saldado. 
» 5 B 6 4 10 7 

Saldado. 

> 5 5 6 8 7 •2 
» 5 4 10 1 3 9 Soldado. 

> 5 1 6 10 4 7 Soldado. 
1 5 3 2 9 8 5 

5 4 6 10 7 8 
> 5 2 5 1 8 9 Soldado. 

6 7 4 9 6 8 
1 5 1 8 5 2 10 Soldado 

> 5 6 10 1 8 7 Soldado. 
1 5 8 5 9 4 2 

> 5 5 9 8 6 10 
2 5 2 1 4 7 8 Soldado 

• 5 10 6 2 5 7 
1 5 1 9 4 8 8 Soldado. 

• 5 1 7 10 4 6 Soldado 
> 5 8 2 5 8 9 

• 

4 4 21 19 S 10 Soldado. 
8 4 11 14 7 28 
2 9 16 « 26 1 13 4, 16 28 18 Soldado. 
7 4 6 12 9 29 

24 2 9 3 25 22 30 8 20 17 24 27 Soldado. 

7 9 19 4k 31 20 15 25 17 84 12 Soldado. 
2 9 10 16 82 36 22 88 27 26 Soldado. 
2 9 38 14 18 8 3 21 9 28 Soldado. 
7 9 11 28 40 21 7 85 89 80 87 
9 4 29 1 6 13 Soldado. 

> 5 4 4 1 8 10 Soldado. 
1 5 7 2 9 6 5 

2 Ö 3 8 5 9 4 
Soldado. » 5 10 2 1 7 6 Soldado. 

0 9 17 3 20 23 18 25 37 85 10 Soldado. 
i* 
K 9 88 6 26 8 29 80 24 7 Soldado. 
o 
e 

4 1 16 6 11 
86 

Soldado. 
5 32 28 22 88 86 

14 Q 9 21 15 27 9 84 31 1 4 0 89 14 
Soldado. ü 

4 
4 18 J 3 19 12 Soldado. 

RESULTADO 

Pueblos que no entran en sorteo por haberles correspondido solamente enteros 

Camarina do Esteruclaa. 
Cobeña. 
Pozuelo del Rey. 
PSRACUCLLOR de Jarama. 
Valdeavero 
Velilla de >'an Antonio. 
Villar del Olmo 
MIOZAS de la Sierra. 
fortaleza. 
«oralzarzal. 
*,edrezuela. 
.Salamanca. 
^.aldepiéiagos. 
**entiducfia de Tajo. 
Alcorcen. 
Catres. 
Grifión. 

Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva 
Villanueva de Perales. 
Alpedrete. 
Ara vaca 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Freíncdillas. 
Guadarrama. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodonea. 
Valdcmaqueda. 
Rozas de Puerto Real. 
Alameda del Valle. 
Braojo*. 
La Cabrera. 

Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Lozoya. 
Paredes de Buitrago. 
Tatones. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Ja ra 
La Serna 
Siete Iglesias. 
Valdemanco. 
El Viso. 
Yuncler. 

Pueblos que no hayí contribuido al contingente por no tener mozos declarados soldados 
útiles 

Nuevo Baztán. 
Ribas. 
Y al deolmos. 
Valverde. 
Cubas. 
Humanes. 
Serranillos. 
Tur rejón de lá Calzada. 

Y se levantó la sesión. 

E L PRESIDENTE, 

J u a n R a ñ e r o . 

Arroyomolinos. 
Villamanta. 
Pelavoe 
Piniíla del Valle. 
Pifinécar. 
Reduefia. 
Serrada. 

E L SECRETARIO INTERINO, 

G u i l l e r m o d e K c y n a . 



8 Viernes ¿S de Noviembre de 1902 

Administración de dantribuninnas 
de la provincia de Madrid 

Cédalas personales 
Ignorándose el domioilio aotnal de 

doña Josefa de Qulroga Laval le y doña 
Ana Basuato, contra qaienes se sigue 
expediente por supuesta infracción del 
impuesto en los años 1901 y ejercicio de 
1899-900. se las invita para que en el 
término de treinta d ia9, contados desde 
la publioaoión de este anuncio en el B O 
LETÍN o n o i A i , se presenten á exponer en 
el expediente l oque estimen convenien
te á su derecho, y de no efectuarlo, se 
a tendrán a los perjuicios que las re
sulten. 

Madrid '21 de Noviembre de 1902.=E1 
Administrador de Contribuciones, Anto
nio Guer re ro . 

10.—204. 

Negociado de Investigación 
En expediente de defraudación ins

truido contra D. Hipólito Tejero por 
ejercer la industria de almacén de made
ras de constinoción,por lo cual fué o r d e 
nado por la J u n t a administrat iva A satis
facer las cuotas y reoargos correspon
dientes, apelando oontraello el expedien
tado ante la Superioridad, se ha resuelto 
por la Direcoión general de Contribucio
nes revooar el fallo apelado y declarar 
que estaba bien matriculado el industrial 
oomo almacenista de maderas de taller. 

Lo que se kaoe público por medio de 
este periódioo ofloial para que llegue á 
conocimiento del Inspector instructor del 
expediente, D. Francisco González de la 
Faen te , ouyo domioilio se ignora, á los 
efectos que determina el a r t . 44 del Re
glamento de procedimiento en las r e d a 
maciones económico-administrativas de 
4 de Septiembre últ imo. 

Madrid 24 de Noviembre de 1902. 
Antouio Guerrero . 

10.—205. 

niente del regimiento infantería Inmemo
rial del Rey, núra. 1, y Juez instruolor 
nombrado p a r a evacuar un exhorto inte • 
rrogatorio d imanante del expediente que 
se ins t ruye en Pamplona para la a v e r i 
guación del paradero del sargento J u a n 
Mateo Gómez, desaparecido en Fil ipinas. 

Por la presente llamo, olto y emplazo á 
Marcos Montesinos Soler, residente on Ma
dr id , ouyo domioilio se ignora, pa ra que 
en el término de diez dias , á contar des
de la fecha en que se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL este edicto, comparezca en 
este Juzgado , que tiene su residenoia en 
el ouartel de la Montaña, que ooupa este 
regimiento, oon el iln de pres tar dec la
ración en el referido exhorto. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1902. = E 1 primer Teniente, Ofloial in«-
truotor, Ángel Muñoz. 

8.—1B6. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

En el expediente gubernat ivo promo
vido por D. Antonio Diaz Ciruelos sobre 
revooaoión del acuerdo del Gobernador 
civil de esta proviooia, de 28 de Agosto 
úl t imo, por el que se desestima la pre
tensión del recurrente l e l a t iva al abono 
de intereses de demora por oantidades 
debidas por el Ayuntamiento en el ser
v i d o de transportes del Ensanohe, se ha 
iniciado recurso contencioso adminis t ra
tivo, que pende ante el Tr ibunal provin
cial de esta corte y Seoretaría de Sala 
del que suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo acorda
do por dicho Tr ibunal en providencia de 
15 del actual, se anunoia para conoci
miento de los que tuviesen interés direc
to en el negooio y quieran ooadyuvar en 
él á la Administración. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.= 
Lioenoiado César Sánohez. 

177.—9. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Hospioio de esta capi ta l , 
diotada en expediente civil, se anuuoia el 
fallecimiento abintestato de doña María 
de la Asunoión Gil y Abad, ocurrido en 
esta corte el día 10 de Oatubre de 1897, 
á los veintiún años de edad, hija de don 
Román Gil y Masegosa y de doña Anto 
nía Abad y Cadenas, ya difuntos, y se 
llama por medio de este edicto á los pa 
rientes que se orean oon derecho á su 
herencia pa ra que dentro de los treinta 
dias siguientes al de su pnblioación 
se personen en estos autos justífloando 
su parentesoo; y se advier te que tienen 
solioitada la deolaraoióu de herederos, 
por haber falleoido soltera sin asoen 
dientes ni descendientes, sus hermanos 
de padre doña Josefa, D. Román, don 
Gonzalo Gil y Gómez, y sus otros her
manos de padre y madre doña Miseri 
cordia, doña Enriqueta, D. Luis y doña 
Meroedes Gil y Abad. 

Madrid veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos dos. = V o B ° = 0 r t e g a More 
j ó n . = E l Aotuario, Jus to N a v a r r o . 

P . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Angel Muñoz T a s s a r a , primer Te< 

Por el Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito del Hospioio de esta oapital , en 
los autos civiles declarativos de mayor 
cuant ía promovidos por D. Pedro Salce
do y Diego y D. Andrés Avelino Salcedo 
y Grande, oomo herederos de D. Manuel 
Saloedo y Diego, oontra D. Mariano, don 
Higinio y doña Asunoión Muñoz Herré* 
ra y otros, sobre pago de pesetas , se ha 
dictado la sentencia ouyo encabezamien
to y par te dispositiva á la letra dioe así: 

Sentencia. — En la villa y oorte de Ma
drid á 4 de Noviembre de 1902. El señor 
D. José María de Ortega Morejón, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de pr imera i n s t a n 
cia del distrito del Hospioio de esta oapi
tal, habiendo visto los presentes autos 
civiles declarativos de mayor cuant ía 
promovidos por D. Pedro Saloedo y Die
go y D. Andrés Saloedo y Grande , ma
yores de edad, so'toro y oasado reapeo-
t ivamente , el primero jornalero y el se
gundo esoribieote, ambos veoinos de esta 
oorte, en oonoepto de herederos de don 
Manuel Saloedo y Diego, representados 

por el Procurador D. José Arana y Gon -
zález, oontra D. Mariano, D. Higinio y 
doña Asunción Muñoz Herrero, en oon
oepto de herederos y sucesores de don 
Mariano Muñoz Esteban, D. Mariano Pe 
nen, D. Cayetano Tagell, D. Francisco 
Royo y Andrés, D. Pedro Martínez Lez-
cano, la Sooiedad en liquidación t i tulada 
cBanco de Economías», todos ellos decla
rados en rebeldía, sobre pago de pe
se t a s . 

Fallo— Que debo dec la ra r y declaro 
abandonadas , presoriptas y por lo tanto 
ext inguidas , las acciones deducidas con
t ra D- Mariano Muñoz Esteban por don 
Cayetano Tage l l , D. Franoisoo Royo y 
Andrés, D. Pedro Martínez Lezoano, la 
Sociedad denominada cBanoo de Econo
mías* y Mariano Penen,éste a consecuen
cia de los autos que incoó oontra D. León 
Cappa Béjar y aquéllos en los pleitos se
guidos el D. Mariano Penen en el J u z g a 
do militar del distrito de Aragón, don 
Cayetano Tagel l . y después el tercerista 
D. Miguel de Bataneros, en cuyos dere-
ohos se subrogó D. Franoisoo Royo en el 
Juzgado del Hospicio, D Pedro Martí 
nez Lczcano y la Sooiedad «B meo de 
Economías,» en el Juagado de Pa laoio y 
el mismo D. Manuet de Salcedo y Diego 
por otros autos ejecutivos en oí Juzgado 
del Congreso de esta corte, todos los 
cuales dieron motivo á la retención de l 
sobrante de la venta del parador ti tulado 
de Montemolin ó del Bajo Aragón, consis
tente en las 3 873 pesetas 78 céntimos de
positadas y en los intereses, asi oomo 
también en los de la mayor suma que 
produjo aquel parador , existentes en la 
Ci ja general de Depósitos, omst i tu ído 
en su origen por D. R*m3n Martínez 
Aguilar, á disposioión del Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Palacio, 
cuyas retenciones se declaran cancela
das, quedando subsistente únicamente la 
retención l levada á efecto por providen
cia de 4 de Julio de 1893 por el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de la 
Audienoia para los Unes que se deoretó, ó 
sea para el pago de lasoostas pendientes 
en el pleito que las motivó, en ouanto al-
oanoen las dos teroeras partes del depó
sito referido y sus intereses, aplicándose 
la otra tercera parte también en cuanto 
aloanoe al reintegro del papel y pago de 
derechos en este pleito. 

Asi por esta mi sentenoia, que se publi
cara y notificará respeotode los deman 
dados rebeldes en la forma que previene 
la ley , lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Maria de Ortega Morejón. 

Publicación.— Leída y publ icada fué 
l a sentenoia que anteoede por el Sr. don 
José Maria de Ortega Morejón, Magis 
trado de Audienoia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospioio de esta oapitat, estando ce 
lebrando audienoia pública hoy día de 
su fecha. Doy f e . = P . H., ante mí, Luis 
Fazz in i . 

Y mediante la rebeldía de los deman
dados, se les notiflo* la sentencia inserta 
por medio del presente edioto, advir t ién
doles que la notifloaoión así hecha sur 
tira efectos legales. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.»=Ortega Morejón. = E l Aotuario 
Jus to Navar ro . 

7.—127. 

CEBRER03 

D. Mariano Garoía Rodríguez, Juez de 

instrucción de esta villa de Cebreros y 5 

part ido. 
Por el presente edicto se cita, Hanu 

emplaza á Manuel Collado Serrano, ^ 
sado, relojero, de treinta y tres a f i o s 

vecino de San Lorenzo del Esoorial t y o u ' 
yo actual paradero se ignora, para 
en término de diez días siguientes a: de 
la publicación de este edioto en los U o!«. 
tines oficiales de Madrid y Avila y QQct 

ta de Madrid se presante en este J a ¿ . 
gado á entregar á D. Ceferlno Avalla, 
neda , de esta veoindad, un reloj que éste 
le entregó para componer y una moneda 
de plata; bajo apercibimiento do qa«, Q Q 
otro oaso, se procederá contra dicho M 4 . 
nuel á lo que h a y a lugar . 

Dado en Cebreros á 18 de Noviembre 
de 1902.= Mariano G a r d a . = El Esoru 
baño, Nicolás Carrillo. 

2 - 3 4 . 

VALENCIA 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Serranos de la ciudad de 
Valenoia se siguon autos ejecutivos pro-
movidos por D. J u a n Bautista Ronda y 
Lloroa contra D. Raimundo Valero La-
fuente sobre pago de pesetas, en los oua» 
les se ha diotado la sentenoia ouyo enoa. 
bezamiento y parte dispositiva á la letra 
dioen asi: 

Sentencia.—En la d u d a d de Valenoia 
á veinte de Enero de mil novecientos dos. 
El Sr. D. José Antonio Albelda y Monse-
r r a t % J u e z municipal y enoargado acci
dentalmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Serranos de la 
misma. 

Vistos los presentes autos ejeoutivoi 
promovidos por D. J u a n Bautista Ronda 
Lloroa, oasado, industrial , de cincuenta 
y seis años, vecino de esta d u d a d , diri
gido por el Letrado D. Ricardo Brujedi 
y representado por el Proourador don 
Jul ián García , oontra D. Raimundo Va
lero Lafuente, Comandante retirado de 
infantería, veoino de Madrid, declarado 
rebelde, sobre pago rio mil quinieniai 
pesetas veintioinoo céntimos. 

Fallo: Q i e debo mandar y mando se
guir la ejeouoión adelante, hacer tranoe 
y remate en los bienes embargados y coa 
su produoto entero y cumplido pago ti 
acreedor D. J u a n Bautista Ronda y Llor
oa de la cantidad de mil quinientas pe
setas veintioinoo céntimos que reolatna, 
intereses legales correspondientes A di-
oha suma á razón de cinco por oiento 
anual é importe de las costa* causadas 7 
que se oausen hasta su total y efeotivo 
pago, en las que se condena al ejeontado 
D. Raimundo Valero Lafuente. 

Así por esta mi sentenoia, definitiva» 
mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo. = Josó Antonio Albelda. 

Cuya sentencia fué publioada en el 
mismo día de su feoba. 

Y no siendo oonooido el domioilio é tff 
norarse el paradero actual de D. 
mundo Valero, se le notifica la sentenoi» 
anterior , que se publ icará en el BOLCT1 

OPIO» A I de esta provincia á los efecto* 
oportunos. 

Madrid veintioinoo de Noviembre * 
mil novecientos d o s . = V . ° B . ° = 0 r i e í í 

Morejón.=EI Aotuario, Rioardo Gome*' 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
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